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CONTRATO DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA ANONIMA SILVER ISLAND OPERADOR 
TURISTICO “* SILVERISLAND S.A.”.- 

ENTRE LOS SEÑORES DAVID ANDRES HIDALGO 
FERRIN Y EDDA MARIA FERRIN BARBERAN.- 

COPIA : TERCER CUANTÍA: $ 1.000,00 

Manta, 26 de Febrero del 2015 
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ANONIMA, SILV! ER S ¡OPER RAPOR TURISTICO “SILVERÍSLAND” 

e “má, cábedórE de ¡Véantón del.:misiho “iombre, 
no Ús aa «apa rai e mis BISRA 
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IO AE 1] : er € Cod TACA 

¿DAVID ANDRES. "HIDALGO. FERRÍN, “por “sus. propios y personales 
. qa =í Y h me TERR DRNA Ya 

- derecho de estado civil solera; y EDDA MARÍA FI FERRÍN BARB RAN por 
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, derechos, dé estado, civil soltero, y EDDA MARIA FERRÍN 
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: .. de fecionalidad ecualoriana, todos domiciliados . en “esta ciudad de Manta, 

   
“Provincia de Manabí, hábiles y capaces para contratar y obligarse, quienes 

solicitan a usted,señor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta



minuta, en la que constan de manera expresa su voluntad de constituir en 

forma simultanea y en un solo acto, como en efecto así lo hacen, la 

Compañía Anónima  SILVER ISLAND OPERADOR TURISTICO 

“SIVERISLAND” S. A., la misma que se regirá por las pertinentes 

disposiciónes | légales y por el conte do “del presérite estatúto!- CUAÚSULA 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SILVER ISLAND 

OPERADOR TURISTICO"“SIVERISLAND” S. A..- CAPITULO PRIMERO. 

Artículo Primero.- DENOMINACION: la compañía. se denominará 

. COMPAÑÍA SILVER ISLAND OPERADOR TURISTICO “SIVERISLAND”. S. 
ME A 

Ao; y, por lo tanto en todas. sus operaciones, girará con este nombre y: se 
E OO 

regirá por las disposiciones mercantes, por la Ley de Compañía S, 
  

Ley. de 

  

    

Mercado de Valores en aquello, que fuere aplicable, .Cásigo € Cir y demás 

«ciudad de Manta, cantón. del mismo, nombre, Provindia ( 

ode 

- ” TURÍSTICO, y se encargará d 
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del Ecuador, ¿pudiendo establecer “sucursales, agencias, estabiscimiéniós y 

locales, de trabajo en n cualquier otro o lugar de la a República y 
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pueden incluir. lá “otandad o parla de das siguientes" caracteristicas, 

culturales, espectáculos teatrales, musicale. 
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cumplimiento de sus fines, la Compañía podrá, de. manera ejempiiigaióa no 

y Ko 

pero*no excluyente, realizarlodo aquel. negocio y. actividades EEN 

encuentren” y enmarquen. deritro»del .giro. social y fines: de: la misma; -para. 

cuyo efecto podrá realizar«todos los actos; contratos, trámites y gestiones 

necesarios pára cumplimiento .de:su objeto social. Para el cumplimiento -de . 

su objeto social, la Compañía. podrá "realizar los:.actos -y” celebrar' los; 

contratos permitidos y 'no..prohibidos por la Ley; que. tengan: relación directa 

con su finalidad.- CAPITULO SEGUNDO? Arfículo«Quinto.--CAPITAL.-:El. 

capital «sócial'.de'la Compañía.es de mil. «dólares:($.-:1000,00) de Los- 

Estados. Unidos' de Nortéamérica- dividido: en mil: .(1000)- acciones. 

ordinarias: y; nominativas. de .un<dólar cada.:una...-: Artículo Sexto.z. 

NATURALEZA “DE .LAS : ACCIONES:: : Las. acciones serán . erdinarias, * 

nominativas e:indivisibles. Las mil acciones.en que:se haya-dividido el capital. . 

social de la. Compañía-.a” las. que se refiere -el: Artículo: Quinto de :estos-: 

estatutos. corresponderán. a las series, valor. y 'condiciones que la. Junta > 

General de- Accionistas: resuelva; particularmente. reunida para tal efecto, e 

irán. numeradas" del -001 al 1.000 inclusive; se: podrán emitir.títulos. de: 

acciones múltiples que amparen:más «de: una acción y.aún todas las que - 

pertenezcan::'a :un: mismo. accionista, : si así -lo.. solicitare:-: Los ' títulos :: y»: 

certificados de; acciones se extenderán en libros. talonarios" correlativamente” 

numerados y se:inscribirán además en el:Libro de-Acciones y Accionistas,.en- 

el cual. sexdejará constancia; conforme lo previsto en la: Ley, delas sucesivas 

transferencias :y- de los demás eventos Telativos: al derecho de propiedad- 

sobreslas “acciones. Los títulos.se entregaran al:accionista-una.vez:que éste 

haya .pagado. la totalidad. del capitál suscrito..por .él aun en :el .caso. de + 

aumento de capital:de:la Compañía: Entregado-el titulo al :accionista, este; 

suscribirá el: correspondiente talonario.--Artículo:Séptimo.-REFERENCIAS- 

LEGALES.-:En lo relativo:a la:transmisióni de:dominiode "las «acciones, sus: 

requisitos' y efectos dentro de:.la Compañía..y.a terceros, “la entrega de 

acciones en sustituciónsde “aquellas: perdidas o. deterioradas, contenido «de. : 

los títulos;«derechos que la:acción:confiere a su titular, votación y mayoría en. 

las. resolucionesde «Junta .Generál: de Accionistas, -aumento: de :capital,:. 

emisión dé:obligaciónes, liquidación “anticipada de: la Compañía;:.reforma-de . 

estatutos - y más: aspectos: relativos a-resta .materia; se regirán por lás.: 
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disposiciones de la Ley de Compañías y Valores o por cualquier reglamento 

que .expidiere la Junta General de-Accionistas de la Compañía.- Artículo 

Octavo.- DE: LOS ORGANOS DE LA.COMPAÑÍA.- La. Compañía: esta 

gobernada por+la Junta General de Accionistas, yiserá-administrada por el 

Presidente y el Gerente .General.- Artículo-Noveno.-: JUNTA GENERAL DE . 

ACCIONISTAS.- La Junta General de «Accionistas constituye: el: máximo. 

órgano de la «Compañía, «sujeta a la .volúntad “social. e integrada: por::la:: 

totalidad de los Accionistas; que de acuerdo cón la Ley" y a:los"estatutos 

concurran ; a las. 'sesiones: legalmente convocadas.- Articulo Décimo.- 

JUNTAS «ORDINARIAS .Y. EXTRAORDINARIAS.- -Las. Juntas .generales:; 

serán Ordinarias y Extraordinarias y:se.regirán:de acuerdo:a lo que:la.Ley'de 

Compañías en vigencia: establece. Habrá-lúugar'a. la" Junta-General Ordinaria 

dentro" de los 'tres «primeros meses. de cada año, al finalizar el. ejercicio 

económico; y: la Junta General Extraordinaria cada vezque se' la:convoque- 

por medio del Presidente de la..Compañía, o a solicitud delos accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco: por ciento: del capital "social; 

social; debiendo indicarse el objeto-por el cual :se-solicita la reuriión de Junta. 

General; Se convocarán por los'menos-ocho días de anticipación al:de:la . 

fecha 'de la'.sesión, mediante notificación: escrita cursada: al domicilio. que: 

hayan señalado. los Accionistas en la Compañía, y por la: prensa en uno de” 

los periódicos de. mayor:circulación en el:domicilio principalde ta Compañía. * 

Tanto: en: Juntas generales Ordinarias como en las Extraordinarias :solo se». 

podrá tratar sobre los asuntos para los que-hubieren sido convocados y todo 

asunto tratado sobre cualquier aspecto: o: asunto .no expresado en: la 

respectiva convocatoria .será nulo, Las Juntas * Generales Ordinarias 

tenderán- lugar.una vez al año para conocer:sobre las cuentas, balances-e 

informés.de"los administradores y más funcionarios de la Compañía, resolver 

acerca de 'su-:distribución: de: los beneficios sociales y pronunciarse sobre * 

cualquier otro: asunto: de su .competencia «incluido. en el orden del día; de 

acuerdo: ala convocatoria respectiva. . La.. Junta General se “reunirá. 

extraordinariamente' siempre que fuere convocada en. legal forma y:.para 

tratar: expresamente los asuntos. contemplados'en la convocatoria de que se 

trate> Artículo Décimo Primero:- DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO 

DE LAS JUNTAS.- La: Junta General.-Ordinaria. o Extraordinaria, serán 
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 dirigidas por.el Presidente de la Compañía o.quien: le subrogue, y a sordó* 7 LES 

este; por la persona:que la Junta 'General de Accionistas «designe - E E
n
 

Ago * 

Presidente ocasional. Actuará:como'Secretario el:Gerente General. ocquienda 2 ge Se 
ae 

Veda 

So A 

reemplace, pudiendo” la Junta 'Genéral «en: casos especiales, «desinar-en' 

Secretario: Ad-Hoc.- ..Artículo Décimo'Segundo.-- ATRIBUCIONES - Y 

DERECHOS 'DE:LA JUNTA GENERAL:» Las -atribuciones-y derechos dela: 

Junta Generál,:á más de las que: le:confiere ¿la'Ley,' son las: siguientes: :A):-.. 

Ejercer ¿las facultades que. la .Ley. "señala como loside -Su competéncia-- 

privativa;B)- Conocer los.balances; cuentas e informes. acerca de.la marcha: 

de'los. negocios:sociales;:C)+sAcordar cambios, sustanciales:en el:giro' de. la: 

actividad” social de la Compañía: dentro del: :ámbito.de :susobjetivos; :D):-- 

Reformar este contrato social previo el ¡cumplimiento de los- requisitos que: 

establece la key para este efecto;.E):- Resolver de acuerdo'con la Ley sobre > 

el aumento:o' disminución «del capital social;así como pronunciarse sobre.la 

fusión, trarisformación,.: escisión." y * cualquier: otro: :acto' que: implique - 

modificación: o.reforma.del.contrato.social; F).- Nombrar-Presidente; Gerente” 

General, y demás:funcionarios que establece la L.ey:de Compañías para esta:: 

clase:de ente jurídico; G).= Autorizar al Gerente General para:que proceda'a * 

ta concesión“de«poderes generales o asla: designación de administradores; 

H):= Interpretaf:en:forma: obligatoria para"los accionistas el:contenido-de.los : 

presente :estatutos; I):-:Dictar.y.: reformar los reglamentos .generales--de:la * 

Compañía; J).-sSeñalar remuneraciones del Gerente General. Presidente y.. 

demás: fúncionarios que: mantuviere la Compañía;:K):-"Disponer y: resolver: 

sobreel repártotide' utilidades,”de* la emisión de+obligationes:'y (partes 

beneficiariás,. L):= En. suma,-corresponde:a la Junta General.de Accionistas. . 

ejercer y:cuiplir-conlos«derechos y-atribuciones que-la. Ley«determina, así.: 

como-realizar: todas'"las- demás funciones que o:estuvieren atribuidas: á: 

ninguna”“otra” autoridád>:dentro: de=la: Compañía, orientadas: siempre *a:: 

solucionar":cualquier.» problema; de: carácter; social! financiero; legal : y. 

administrativo-oí de =:la: -:Compañía:-.. +: Artículo: Décimo: +:tercero.::' 

RESOLUCIONES DE LAcJUNTA.GENERAL:.-:Las resolúciónés.de la Junta”: 

General .*de «Accionistas.tomadas conforme: a':la ley «y: a estos estatutos": 

  

sociales, .obligarán-:a todos los: accionistas, presentés*o: ausentes, y?que': 

estúvieren de acuerdo o nozcón!las:mismas, salvo el derecho:de oposición - 

  

 



  

  

en los. términos que determina la Ley dela materia: Las decisiones de la 

Junta.General:se adoptarán con elirespaldo de los votos de más de la mitad 

del capital pagado. asistente. a.la: reunión, debiendo sumarse a la mayoría=. 

numérica: los votos :en blanco. y las. abstenciones. Los. miembros- de Jas- 

órganos-administrátivos y de fistalización,.si son. accionistas, no ¡tendrán 

derecho 'aivoto cuando. se resuelva acerca-dé:lá aprobación de. los balances: 

o sobre operaciones en las que tengán interés:opuesto al:de la Compañía, o: 

cuando:se trate de deliberaciones. respecto. de :su responsabilidad.- Artícula:. 

Décimo Cuarto:- PROCEDIMIENTO.- En todo.lo que respecta al:modo de 

efectuar las convocatorias -y resoluciones - adoptadas, .concurrencia: de: 

accionistas: y' demás funcionarios de. la Compañía a la .Junta «General, 

depósito y registro de acciones, se:estará a lo dispuesto .en-la Ley: de” 

Compañías vigente. Entodo caso; la Junta General .no-podrá considerar . 

válidamente constituida para deliberar. luego.de+la primera convocatoria si los- 

coneurreñntes.a ella no representan por lo menos la mitad; del capital pagado: - 

Si.con-una:primera-convocatoria.la Junta General no pudiere constituirse por-- 

falta. de quórum, se procederá a-convecarla por. segunda ocasión para una” 

fecha: que:no excederá- de” treinta: días «calendários contados a: partir: de : 

aquella en que: debió celebrarse la Junta. en. primera. convocatoria. En 

segunda. convocatoria, la: Junta'-General se reunirá; con:el número de-. 

accionistas presentes, debiendo mencionar este particular en la:convocatoria..: 

que se haga. El objeto y el orden del día previsto en la segunda convocatoria * 

no-podrá ser distinto de “aquel de aquel contemplado en.la primera.- Artículo:. 

Décimo Quito.- De.acuerdo a:lo previsto-en la. Ley de Compañías, cuando -» 

se:encuentre presente:la totalidad del'capital social pagado de la Compañía; : 

sea por presencia-delos accionistas -o de:sus representantes;: y: siempre que-- 

ellos:acepten por. unanimidad tal convocatoria y-los-asuntos; a. tratarse en 

ella, -seuentenderá: que la. Junta»General esta - legalmente constituida .e - 

instalada en cualquier tiempo y: lugar+del territorio.nacional, pudiendo: por lo. 

tantostomar acuerdos validos-en todos"los¡asuntos que en forma unánime- 

hubieren: aceptado.tratar los «accionistas, debiendo. todos suscribir: el acta” 

respectiva bajo [pena -de. nulidad «en..caso:: de incumplimiento.<i Artículo > 

Décimo Sexto.-" LIBRO DE .ACTAS.--.Las-.resoluciones».de las Juntas - 

Generales, así«ccomo- una sintética+relación de las: sesiones, se hará constar: 
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Secretario. de: cada . Junta: y -por el Presidente, ya::sea titular o aquel . 

designado para» el vefecto.-. CAPITULO “TERCERO.-- Artículo. Décimo * 

Séptimo.- ATRIBUCIONES: Y DEBERES DEL (PRESIDENTE. Son: 

atribuciones y deberes «del Presidente: A).- Convocar; presidir y dirigir.las - 

sesiones de- Junta: General; B).- Suscribir conjuntamente «con el. Gerente :. 

General. las: actas; ¡los títulos: de “acciones, de. obligaciones y .de «partes . 

beneficiarias; :C).- Suscribir el nombramiento de. Gerente General; :D),- 

Subrogar. al-Gerenté: General en caso: der ausencia:o a-falta de este; aun:: 

cuando fuere-temporal; con todas las.atribuciones”que. a él. le asisten;.E);-" 

Informar anualmente..a la: Junta General acerca: de la marcha de. la 

Compañía y, en: particular;--sobre «la .actuación «del Gerente «general; F).-- 

Firmar las. comunicaciones que se dirijan::a :nombre de. la junta: Genera! de.': 

Accionistas; G):-- Vigilar - que. se: cumplan»:las :resolucionés «de: .la'* Junta 

General.- Artículo, Décimo Octavo.- REQUISITOS: Y PERIODO DEL.: 

PRESIDENTE.-.El-Presidente de la:Compañía podrá sér o no:accionista de: - 

la misma, será-elegido:por la Junta General para unperiodo de DOS AÑOS, - 

pudiendo ser reelegido “indefinidamente... CAPITULO CUARTO.:::Artículo 

Décimo: ¡Noveno.-. DEL: GERENTE GENERAL -Y.LA: REPRESENTACION. * 

LEGAL.- El Gerente general- será elégido: por. la Junta General: para un; 

periodo de DOS::AÑOS, -serável. reptesentante legal: y- persoñero. de la : 

Compañía, «tendrá su representación judicial y extrajudicial y : podrá “ser : 

reelegido indefinidamente. Para :'ser. Gerente Generál.no:se:.requiere ser 

accionista de la. Compañía.- - Artículo; -Vigésimo.- .«ATRIBUCIONES:: 

GENERALES.-En: cuanto: a los: derechos, atribuciones; obligaciones: y 

responsabilidades del:Gerénte General, -se estará-a las pertinentes.normas . 

de la Ley de-Compañíiás y más disposiciones relacionadas en todo lo que de 

ella fuere aplicable; así como en: lo previsto en:este estatuto social.- Artículo 

Vigésimo: Primero;-+ ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Son: atribuciones. 3 

especiales: y deberes particulares: del Gerente: General: A).- Administrar la. : 

Compañía;' instalaciones: y cuidar «sobre:.el:: giro '.social .de* la misma;: 

ejegutando:a: su: hombre todá cláse- de coritiatas; actos y obligaciones con-- 

  

 



  

personas naturales o jurídicas, instituciones privadas o públicas, de derecho 

privado y con finalidad social y pública, bancarias, entidades osociedades . 

financieras, «nacionales o extranjeras, tendientes a realizar todos los «actos 

idóneos relativos al objeto social de la Compañía para el desarrollo y éxito 

de esta, dentro de los limites previstos en los estatutos sociales y las. Leyes 

de la República; B).-Previa: autorización de la 'Junta'.General, nombrar 

mandatarios generales de la Compañía; :C).- Llevar a cabo todos los actos 

jurídicos que a él le conciernan; D).- Dirigir las labores del personal:de la: 

empresa, contratar empleados y obreros, fijar sueldos y:salarios de acuerdo 

con“la Ley; E).- Ejercer la procuración judicial de la Compañía; F).- Cumplir y- 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; G).- Presentar a la Junta - 

Gerieral Ordinaria un: informe anual: de las actividades realizadas en-el 

ejercicio económico correspondienteasí como el balance general, estado de: 

perdidas y ganancias, y «demás .documentación que la Ley exige; .:H).- 

Realizar-inversiones' compras de materia prima,.maquinarias, herramientas 

y toda clase de bienes destinados a las áreas que :son' materia de su objeto 

social, “contiatár” créditos, “celebrar contratos, . abrir. . y cerrar cuentas 

bancarias; : operar sobre ellas, girar, aceptar; y avalar letras de cambio, 

pagarés y. otros documentos de. crédito, endosarlos y. descontarlos y, en 

general, las demás obligacioniés y operaciones financieras-y mercantiles sin 

limite dé monto ni dé ninguna naturaleza, todo “esto ton.el único y especifico 

propósito. de «cumplir fielmente con el objeto social al quese dedicará:.la 

Compañía; 1).-. Cumplir y hacer cumplir las normas relacionadas al manejo 

contable,. archivos, libros de: actas, de. acciones y accionistas; y .la.” 

correspondencia de la Compañía; J).- Presentas a consideración: de-la Junta . 

General Ordinaria:el proyecto del presupuesto anual para gastos corrientes y 

generales administrativos de la Compañía; K).- Suscribir conjuntamente con 

el-Presidente. los títulos de acciones pagadas y los que se..emitieren.por 

aumento de.capital social, si lo hubiere; L).- Prestar todas las facilidades par 

que “el: Comisario de la Compañía: examine y :analice-la situación de la- 

Empresa; M).-En general, ejercer las demás funciones y atribuciónes.que le 

confiere la:Ley y.estos estatutos: En' ausencia o impedimento del: gerente : 

General, será reemplazado por el Presidente, con todas las facultades a él -. 

conferidas.- CAPITULO - QUINTO.- Artículo Vigésimo Segundo.-. DEL 
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COMISARIO.- Sin perjuicio de que pueda designar a un Cóñs: OS 

GAHE ARO OS 

Vigilancia, la Junta General de Accionistas nombrará. por un periods NES AY 

AÑO a'un Comisario Principal y un Suplente, nombramientos que: no. pod pp Se 

recaer-entré los Accionistás de: la Compañía: La persona-designada comó 

Comisario y que se halle en funciones emitirá anualmente" un'informe de la 

situación de la Compañía-a la Junta:General:de Accionistas, la que-aprobará 

o no, pudiendo::esta «Junta::General :solicitar en. .cualqúier momento del 

Comisario en funcionés un informe relativo a las: actividades económicas. y'* 

financieras de: la'*.Compañía.-- ¡Artículo . Vigésimo-.:Tercero.- .DE .LAS 

ATRIBUCIONES DEL :«COMISARIO.- El Comisario tendrá derecho: ilimitado - 

de inspección, fiscalización. y vigilancia. de las operaciones especiales.de la 

Compañía;-en particular las siguientes:“A).- Fiscalizar-en todas sus. partes.la: 

administración - de :la. Compañía; ' B).- Exigir al Gerente General la 

presentación: de un balance mensual -sobreel estado::financiero.. de: la. 

Compañía; C).: Examinar por:lo menos cada trimestre. los'libros, los:estados'" 

financieros; de caja, de: cartera y: demás dotuménitación: de la"Compañía;2 

D).-. Revisar el bálance 'geñiefal, el estado de: perdidas y. ganancias y más. 

ariexos que réfléjen-la situaciómfinanciera de.los.correspondientes ejercicios : 

de:la Compañía; E).- "Asistir. con"voz: ifformátivasa las Juntas“Gentrales: y 

presentar: en:ellas los: informes denuncias: y más «documentación pertinente 

relativa al: desempeño «de los. administradores ¿de da Compañía; -F).= «En-+ 

general; :todas las demás:funciones:: y atribuciones, que la «Ley y. estos - 

estatutos le confieren.- "CAPITULO - SEXTO.: -Artículo Vigésimo Cuarto.-: - 

REPARTO: :DE': UTILIDADES; ¡FONDO DE» RESERVA: y: RESERVA . 

ESTATUTARIA.- A propuestacdel gerente. General que podrá seraprobada Z 

de - utilidadesy. constitución del fondo. de. -Teserva, , fondos especiales, 

segregando de los beneficios líquidos y realizados, _Ror | lo menos, el diez por, 

ciento para, formar el fondo, de. reserva legal. de la Compañía, hasta alcanzar 

  

un valór-igual'* 'al: tincueñta “por ciento: del ¿Capital social, sa Junta General... 

para resolver, ¡sobre el reparto de las utilidades deberá ceñirse a lo. que al 

respecto .dispone la Ley de..la materia. Así mismo a la terminación del. 

respectivo: ejercicios económico, la Junta General resolverá; sobre .el > 

  

  

 



formación de la reserva jespecial que-los Accionistas en virtud. de este 

, instrumientor deciden' establecer, hasta. alcanzar' un: valor equivalente “al 

cincuenta «por ciento: del -patrimonio- neto de la :Compañía.- CAPITULO 

SÉPTIMO;- Artículo Vigésimo Quinto.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE. 

LA COMPAÑÍA.- En caso; de disolución de. la:«Compañía, su liquidación se 

efectuará :por el Gerente:general o:por parte-de la persona designada por la 

Junta General.de Accionistas, quien actuará de acuerdo con las normas 

establecidas en la: Ley de Compañías. Tanto'la disolución y liquidación de la 

Compañía:hecha. al vencimiento del plazo previsto en el'Artículo tercero de * 

estos: estatutos, como la que -pudiere hacerse en: fecha anticipada::a:la.: 

terminación. de dicho. plazo,.en caso de”verificarse previa resolución de la 

Junta Genera! de Accionistas, se hará en la forma; en los.términos y en * 

cumplimento' a los requisitos. determinados. en la «Ley: de : Compañías; en 

estos: estatutos sociales :y :en.los: reglamentos: dictados por la autoridad - 

competente.- CAPITULO . OCTAVO:- *. Artículo. «Vigésimo  Sexto.- 

SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social 

conque »se constituye:la Compañía SILVER ISLAND: OPERADOR:: 

TURISTICO ““SIVERISEAND?. S.: A., es deMIL DOLARES DE LOS: 

ESTADOS UNIDOS DE ¡NORTEAMÉRICA; «dividido. en mil.«acciones 

ordinarias: y" nominativás de «un: dólar “de -losiEstados Unidos de 

Norteamérica .cada. una,::el mismo: que: ha: sido suscrito y pagado en.su 

totalidad -en“numerario y-que los"accionistas de: conformidad. con.lo prescrito 

en el articulo ciento cuarenta y siete de la:Ley:de Compañías, declaran.bajo . 

juramiénto. que: depositarán: el. «capital -pagado- de lai:Compañía: en -una.: 

institución: bancaria; tan pronto quede - perfeccionada Ja constitución dé ” 

esta” comipañía, y' que;” presentarán a':la”* Superintendencia: de 

Compañías y Valores el pertinente “balance inicial,' que refleje dicho * 
1 . . 

vera 7 s* E i . Gn den 
depósito distribuido de la sigúienté forma: | 

o - pao a CT. A o .. 

ACCIONISTAS * : *PCÁPITAL * "GAPITAL” ' PORCÉNTAJE DE 
<= y 1. ¿SUSCRITO .., - ¡PAGADO . , APORTACIONES , 

DAÍID ANDRES HIDALGO FERRIN US $500 US $ 500 50 POR CIENTO 
a e rod, , ooo o. 

EDÓA MARIA FERRIN BARBERAN "uesisóo"" C”- ss doo => "so PORCIENTO 

TOTÁL Cid id o E go “US $A00d ' T 100PORICIENTO W.* 

CAPITULO NOVENO.- Artículo Vigésimo Séptimo:- DESIGNACION DEL ': 

GERENTE GENERAL.- - Los” «accionistás fundadores .de córformidad con lo   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/02/2015 06:17 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7685409 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1304266545 AZUA GUILLEN PEDRO RENATO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: =»SILVER ISLAND OPERADOR TURISTICO “SILVERISLAND" S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/04/2015 06:17 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR __ 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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prescrito en el artículo doscientos cincuentary-dos de la Ley de Compañía: Acne 

a bien nombrar. en- el presente instrumento de constitución al. señor Ip Xx Ds 
OS SES 

O yz SN 
ANDRES HIDALGO -FERRIN, GERENTE GENERAL de la misma, con EAS 

deberes y atribuciones que le corresponde asumir, y que constan señalados en 

los artículos décimo noveno, vigésimo y vigésimo primero del capitulo cuarto, de 

los estatutos sociales de la: Compañía. Articulo Vigésimo Octavo.- DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Los Accionistas fundadores de conformidad 

con lo prescrito en el artículo doscientos cincuenta y dos de la Ley de Compañías, o 

tienen a bien nombrar en el presente instrumento de constitución:a la séñora 

EDDA MARIA FERRIN BARBERAN, PRESIDENTE de la misma con los deberes 

y atribuciones que te corresponde asumir, y que constan señalados-en al artículo 

décimo séptimo y décimo octavo del capitulo tercero, de los estatutos sociales de 

la Compañía. Documentos habilitantes para Que sean protocolizados con el 

presente instrumento: A).- Reserva de denominación de la. Superinteñdencia de 

Compañías. B).- Documentos de identificación de identidad de los Socios 

Fundadores. CLAUSULA TERCERA: AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los 

accionistas y/o cualquiera de los administradores: designados y/o el 

abogado que suscribe esta minuta quedan autorizados para realizar todas y 

cada una de las gestiones y diligencias necesarias “para el 

perfeccionamiento de la constitución de la compañía. Anteponga y 

posponga, Usted Señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo que 

sean necesarias para la validez de esta escritura. Minuta firmada por el 

Abogado, Pedro Renato Azúa Guillén, matricula trece guión mil novecientos 

noventa guión catorce del Foro de Abogado de Manabí.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que para que surta los efectos jurídicos contemplados 

en la Ley Notarial. Y -Civil; Migentes se lazeleva a la:categoría de Escritura “a 
   ved y 

Pública. Se cumplieroh' “con todas Tas" 'solemnidades 'Sústanciales' que 'la ley" o 

exige para el efecto. Los documentos habilitantes que sirvieron de base se 

los agrega a la matriz protocolaria en los archivos del Notario a mi cargo: 

A).- Reserva de denominación de la Superintendencia de Compañías. B).- 

Documentos de identificación de ciudadanía de los Socios Fundadores. El capital 

Social de la presente escritura Pública es de ($ 1000,00). Leída que fue 
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por mí el contenido: íntegro de esta escritura Pública a los comparecientes ' 
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